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Reváblica del Fcasdnr, el cinco dea xn40 de mil 

8 novecientos orháDbipz 4 q0s, ente mi, Abogado Francisco Jevicr 

Coronel Flores 

I 

of de le Noteris Tricésime 

en sa orden de le Compeñig Anónime TOLIMALLA €. A., debida 

mente eotorizedos; embos comperecientes son meyores de cede $ 

-Ecuebtorignos, “omíciliedos en.est» ciuded, CspscEs pere 9- 

blizerse v contretsr, e oajenes de conocerlos, Any fe. dic 

instraiídos en el objeto v resaltedos de estes escritores de 

reforms de cstetutos y ¿umento de ceritel, e lé nue proca- 

den como nueda Expresedo y con emblis y entere liberte”d; pel- 

el Pezistro de Escriturse Páblices e sa cerezo 

2) | 38n Este escritar:, el señor feline Coste Echeverris, en   celidend de Fresidente v el ecñtor Pelire Copete 

suministros 
del pocilico cua ida



22 

26 

27 

28 

en sa cselided 1e Gerente Generel de le Comverie Anónimge PO- 

LIMALLA 8. A+, debidsmente fecailteños por la Jante Gencrel 

cetorce de Diciembra de mil novecientos ochents i uno. SE- 

GUNDA : ANTECEDENTE: 8) Por escriture páblice otorzeds en 

este ciaded, ente el Noterio doctor Migosl Vernsze RenJene 

el veintinaeve de Merzo de mil novecientos setents 1 nueve     
y eprobedes por ls Superintendencia de Compañíse, sesán resf- 

lución námero uno cero cero siete cuetro, expedids el cincp 

de Junio e mil novecientos ectente i nueve, inscrite en € 

Registro Mercentil del Centón Gasvengil, Libro de Indastrig- 

les el cetorce 3e Janio e mil novecientos setente ií nueve 

de fojse nóámer»a cinco mil treecientos ano e fojees námero 

denomin:de POLIMALLA $ 

y se reformeron sas Fetetuatos Socieles; 

cial de le Compsií8 

tos lmente es de peho millones de socres, euscrito v pegedo 

en sa totelided, en consecnencis de hov en edelente el Cu



    

     

   

  

Aeocislde le commeriie seré de trece millones de sacreg 

"103 
   

- DECLARACIONES: . 

esté suscrito íntesremente y pegedo 

5 | Universel de 4ecionistes, celebreda el ostorce de Diciembre 

de mil novecientos ochente i ono; y , b) Todos los sascrip 

7 | tores del Aumento de Cgpitsl son eonetorienos. CUARTA: SUE 

<P o Pf o A o rr 
g | CRIPCION DE LAS ACCIONES: Lss nueves sociones corres 

  

   

   

      

dientes al somento de cepitel meteria de estás escritare,son 

1 | Sstúscrites en proporción sl nómero de secciones nue posee 

cede sccionista pesadas unos por comvenssción de crédito y 
A 

  

          

11 

12 otros en namererip, mediente le cmisión de nueves sccioncez, 

13 | ¿188 mismes nue serén-nomeredses desde el ocho mil ano sl 

14 trece mil y soscritese por el Presidente y el Gerente Genc- 

15 rel de ls Comve*ie. Les cinco mil scciones ordine ries y nd- 

mins bivaee correspondientes el eumento de cepitel ecordedo 
A 

bs1l Orrentie Verneze, 

de Polimelle E. A., setecie 

suministros 
del pocitico cia lida



y nomines tives 7e un velor e an mil sucres Ceds uns; el señor 

Lais Avilés Mercillo, he sascrito en el somento de cepitel 

de Polimselle €. 

lledo y oue se he reselizsdo en le form: eizuiente: Por com- 

penssción 26 Créditos: e) Felipe Coste Echeverris, en le co 

_tebilided e Polimelle €. 4., en le cuente screctore, Cconsté 

¿ su fevor la some de un millón "e sutres que Corresponden 

6 le totelidad de le suscrirción %e les un mil ecciones au 

pitel, le misma _ga8e he peesdo e le coente   be vers futaros sgumento “e ce
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t8 para fotaros Aumentos de Cópitel, le some de doscientos 

sesents í sejes mil oinientos eacresz qué corresponden y 

treints i cinco enteros cincoecnte 

to de cade une de les setecientes cincoente ecciones que he 

   reslizedo en el Abmento de Cepitel; 

Vernezs he depositedo en le contebilidsd de Palimselle 8. 4. 

corresponden e treinte í cinco enteros cincuentes í¿í tres cen 

tésimos por ciento de cede ans de les setecientes cincacnte 

ecciones ade he reslizedo en el eimento de cevitel. QUINTA: 

Se reformse el Artícalo Oointo de los Estetotos Socig les de 

le Compeñig por el [sieaiente, el mismo ode diré: ARTICULO 

QUINTO : DEL CAPITAL SOCIAL: El cepitel sociel cs de trece 

millones de socres, renresentedde mor trece mil secciones or 

dinseriss y nominstives, de on velor de an mil esocres cede u 

  
suminciros 
del pacitico ca lide 

   



43 ns de cells. SEXTA: Naeden Acbidemente sutorizados los se“ 

  

ñores Feline Coste Echeverríe y Felipe Coste Von Buchwa lá 

en sens calidedesdie Presidente y Gerente Generel, respective 

mente, de le Compeñís Folimsella S. A., pere o ne g¿ nombre d 

eo reoresentede reelicen todse lus sestiones neceserizcs py 

re. le perfecte velidez de este cecribore de gumento de Ce- 

pitel y reformas de los Fstetatos Socizles gus contienen €s 

te instrumento. herezne usted, señor Notsrio, les demés 

clóéusoles de estilo pere le perfecte velides de cete escri 

bare. (firmedo). Cerlos A. González V., Abozsdo. Registro 

nóámero mil seiscientos pchente i 006 tro.----.Hesbe equi le 

. minate.----. 40 TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL]. 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA POLIMALLA €. A., CELSBRADA EN 

GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DIAE DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL 

. NOVECIENTOS OCHENTA 1 UNO. En Gazyecuil, e los catorce diesf$ 

del mes de Diciembre de mil novecientos ochente i ano, en 
  

sl locsel sociel de le Compeñle ubicedo en el kilómetro diez 

tis Verneza 

24 Presidente de Inauetri:ze Metélices INNESA 

  

28 eos vronios derechos y por los -ue rerresente de sas dos mil  



      

   

Ce far. 05 

ce brocientes sociones ordinerise y nominstives, de un ve-       

    

   
gcciones orlinerises y nomine tives, por an velor de an mil     
encres cade une e elles, de su pronieded;Cristóbel Orrenti 

  

Verngez8, por sús prorios derechos y por los nue represente 

11 de sas an mil doscientee secciones ordineriss y noming tivas 

12 de an velor de an mil socres cede ans de ellss, de ea pro- 

.rieded; y, Lois Avilés Mercillo, por sus pronios Jerechos 

     TEL, TENrEsent=As5s en O 2 na 

22 | y Ces de an velor de an mil sucres cede ans de E- 

= g > . , ; y j 

tee concarrentes 

  

   

  

        

ste renresenter le toteli    24 

    
27 vocétoris esteblecidr en los FStetatos Socisles Dere cuya 

congstencie v gedemés en cump 

  

limiento e lo dienucstn en     28 

Suminiatias 
del pocilica eso ltda



tícolo doscientos ochente de le Le: %e Como=ñles, suscribirén 

hecho que lo fue de- 

cleró insteleds le sesión y enpress e le Jante que es ur- 

gente “ necesgñío gde se somente el csritel sociel de ls Eh- 

le consecuente reforms de los Estetatos Socisles 

que Jicho gumento servire per etender e ls unidsa económi 

ca de prolacción nue se he vpaerto en merche, por ls sdani- 

ma no menor de cinco millones de eucres; «ue dicho somento 

poseen los socionistrea-: 

cuento en le cuente vsers faotaros sumentos de cspitel 

sucres; y, 6l señor Cristóbel Orrentia Vernszs. por los de 

dAustriss Metelices INMESA S. A., doscientos sesente li ecie 

mil guinientos sucres, Luezo de breve diecusión los eccio- 

nistes de ls Compe*is FOLIMALLA S, A,, resolvieron por uns   nimi“sd sprober el sicoiente ecoerdo: PRIMS*RO:; No obstente
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acciones ordinsris< 

suministros 
del pacifico cua ida 

socisl seré de 

por lo nue el ertícalo _— RE ate tato 

v nominstivas, 

por trece mil eccionce 

CATAS 

Wiere existir un equitativo reperto de lez noeves uc” 

    

trece millones de enocres 
HO tera rr 

Socig¿ les 

    

     ordinstrigs 

de an vslor de on mil 

      
    

   

    

06 

    



mil sucrece cede une; el señor Luis Avilés dere Á caserio 

  

   

  

to en el somento de cepitel de Polimslle S. A4., setecientes    

  

    

cincaente sociones ordineriss v nominetives, e un velor dq    
            el seor Cristóbel Orrantis Ver    cede ung; 

  

an mil sucres     y 

Aerechos que rerresente y en su celided 7e 

    

   
en el Aumento de Céenitel de Pa- 

    
ge nombre de su renresentede 

     

   

limslls S. Mo, setecientee cinciente eccionce ordine ries     

          
     

Se 

  

nominetives, de un velor de on mil seucres cede uns.      

         For comnenseción de cróditos:8 

  

12 zedo en ls forme sizsuiente: 

    en ls contsbilidedajde 

  

menifieceste que 

   
        18 cuente persa Aumento %e Cépitel en trémite;b) Felipe Coste 

   Von Buchws 14, menificete ame en le contebilided de Folims- 

       
     
   

  

           
     

         
  

          

19 

| Me 6, 4., en le cuente soreejor oonete e eo fevorleons | 
21 de un millón de sucres 006 corresponden a la totelider de 

22 la eascripción de les un mil secciones 7 n6 he reslizsedo en 

23 el suomento 16 cepitel, le misme cue he pesado e le cuente 

24 pera suúmento de cepitel en btrémite; y, EN NUNER£¿RIO: c) El 

25 scior Cristóbel Orrentie Vernseze, por los derechos que TE- 

26 presents en su celided de Presisente Te Indastrise Metgli- 

27 cas INMESA S. A., menifieste nue en le contebilidea de Fo- 
   

limslle S. A., en le caente pere fotaros soamentos de cepi- 

  

28 

 



    
ro 07 

ya representede he depositeno le some le doscientos     
   

ciento Je cede une de les setecientes cincuente sociones de 

su representede he suscrito en el somento de cspitsl; d) 03- 

cer Orrentis Vernszs, menificets nue en le contebilideá de 

4 

  

POLIMALLA S. A., en la coents peefataros samentos de capi- 

tel, hs entregado ls soms de doscientos ecsente i seis mil 

    oúinientos eucres que corresponden e breinte i cinco enteros 

10 cíncuecnts i tres centésimes por ciento de cade une de less 

11 
setecientes cincuente ecciones nue he reslizeño en el g9 

1) | “ento de cavitel; e) Cristóbal Orrentis VErnsze, menificete 

13 qde en le contrbilided de Polimslls E. A., en la cuente ps 

14 

15 

16 

17 

18 | qe he reslizedo en el sumento de cepitel: 

19 lés Mercillo, menifieste gue en le contebilided de Polime- 

20 lla 8. fs., en le cuente pere fataros gumentos de cepitel, 

21 bs entrezado le sume de "oscientos sesente i esís mil sui- 

22 | Mizntos sacres, quae corresponden e treinte i cinco enteros 

23 Cincuente i tres centésimos por ciento de Cede uns de les 

ectecientes cincuentes secciones nus he reelizedo en el A4umen 24 

25 

26 

27   28 

suministros 
del pacíilica ca Udo



lle S. A%., sascriben ls escriture Je somento de Cepitel y 

  

le Reforme de Fetetatos Socieles y pere nue reslica todes 

les gestiones sue seen neceseriss, tendientes e le epnrobs- 

ción del entes mencionedo sumento. No hebiendo més ssuntos 

ue breter, se decleró concloíds le sesión, concediéndose 

an momento de receso pera le ele boreción de le presente Ac 

Son conies.- Los otorgentes enrueb-=n en todks sus pertes 

el contenido del presente instramento, 7?ejóéndolo elecvero e 

neral de Polimelle S. A..- Le cuentde ee le same 7%e cinco 

millones de sotreg.- Leíde este escritare de principio s 

istól / 

% Td AT 
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Señon Felipe Costa Von Buchwald 

Cíiudad.- o se 

De mís consideraciones: o 

Tengo el agnado de comunicante, que * 

La Junta General de Accionistas de "POLIMALLA S.A." en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien, elegin- 

lo para Las funciones de GERENTE GENERAL de La Compañfa por 

el tiempo de 5 años. Consecuentemente, ud, nepresentaná 

Legal, judicial, y extrajudicialmente a la Compañía, obran 

.do . conjuntamente con el” Presidente .- 

- le deseamos Éxito en el desempeño 

de s5£us8 func£ones.- 

La Escritura Pública de Constitución 

de fa Compañta "POLIMALLA S.A." . fu€ aprobada mediante Re 

solución No 10074, expedida el 5 de Junio de 1979, ¿n6- 

_cAíta en el Registro Merncantal del Cantón Guayaquíl, libro 

de Industriales el 14 de Junio de 1979, de fojas 5.296 a 

fojas 5.300 No 388 y anotada bajo ¡el No 9313 del Re- 
pertorndo.- 

   

  

   

  

d, [muy atentamente. - 

Secretanto ad-húc dela lra Junta Genenal de Accionistas. 

Guayaquil, 20 de Junio de 1979 

RAZON: ACEPTO EL CARGO 

Fake [4 
FELIPE “COSTA VON BUCHWALD. 7



e 

L 

jueda inscrito este Nombramiento de fojas 16.758 a 16.759, número - 

3.876 del registro Mercantil; y, enotado bajo el número- 14. 863 del - 

Repertorio; archivándose los certificados de Registro y Defe Na- 

cional.- luayaquíl, Julio diez y nueve de mil noveciehtos 
. . A. q” 

  

    

  

enta y 

nueve.- El Registrador Mercanti1l.- 
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Señor FELIPE COSTA ECHEYERRIA 

Ciudad. 3 

Muy señor Mío: 

ys La Junta General Ordinanía de accionistas de 

POLIMALLA S.A.", en 5u ¿sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designanto pana Las funciones de Pre 

sidente de la Compañí£a.- - 

En consecuencía , Ud, representand Legal, ju- 

dicíal y extrajudicialmente a la Compañía, obrando conjun- 

-  , famente con el Gerente General.- | 

Y la Escritura Pública de constitución de la - 

Compañta “POLIMALLA S.A," fué aprobada mediante Resolución 

No 10074, expedida LÁ de Junio de 1979, ¿nsernita en el - 

" Registro Mencantil del Cantón Guayaquil, fíbro de Industria 

Les el 4 de Junio de fojas £.296 a fojas 5.300 No 388 y 

anotada bajo el No 49.313 dil  nepentornto.- 

E. Dd F, ud, muy> atelitamentes> 

Ús 
Dk. René Quevedo Silva 

” Secretarntkto ad-hoc de la Ira Junta Ceneral de 

Acetonístas. 
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"Guayaquít, 20 de Junio de 1979 

RAZON: | ACEPTO . EL CARGO. 
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FELTPE COSTA: ECHEVERRIA. 
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Queda inscrito este Nombramiento de fojas 14.554 a 14.555, nimero 5.3 del Registro Mer- 

cantíl y anotado bajo el número 10,165 del Repertorio.- Archivándosg/los certificados de 

Registro y Defensa Nacional .- Guayaquil, veintisiete de Junio de novecientos setenta 

y nueve.- El Registrador Mercantil.- 
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Se otorgÚS ente mí; en fe de allo confiero esta CUARTA £9 
a Ús 

          

  
  

0 
FLA de la escritura de ReZlorua de Estatutos por Auzento de 

    

   

        14 2: Que con seta fecha t mado nota d La 

15 10-CA-82-0716 del sefor Intendente de Compañías de Guaya- 

quíl, Encargado, de fecha trece de dHeyo de u11 novecientos 

e 

Certifitos Que en aspliniente de lo ardenada en la Arenluatón 

Nimera I0-CA-B8-D0726, dictada al 13 de Mayo de 1.982, por el 

fer Intendente de Cumpañdos Envargeda, ha inscrita asta seari 

ye píblica, la miena que sentia el contrate de ALMENTO DE CA 

Suministros 
del pacifico cia (de 

26 

27 

28



  

e Dertifico: Que don fecha de hoy, he szuhivedo una capta autántins 

o| de eute euoráturs pública, en ampliniento de lo dispunsto en el 

    

a ECTOR MIGUEL ALZI/AR ANDRADE - | 

cla) Al 

  

| A 
A ador Mercantil del 
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Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 
t : 1 1 GUAYAQUIL 

ó nota la margen de la Matriz de la escritura 

de Constitución/,de Compañía Anónima denominada " Polimálla S, 

A. " Sociedad Ánónina, otorgada en esta Notaría, al Veinte y - 

Nueve de Marzo de Mil Novecientos Setenta y Nueve, de la Reso- 

YE3 De que se t         
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ein” 12 

Señor Intendente de Compañías.- 

    

    
   
     

  

FELIPE COSTA ECHEVYERRIA, por los derechos que representa de la Com- 

peñía Anónima POLTMALLA,a usted respetuosamente solicita: 

Acompaño a la presente b copias certificadas notarizadas del Aumen- 

to de Capital de mi representada para nue se le dé el trámite de ley y 

    la aprobación respectiva. 
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